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GODIERNODB 
.EL SALVADOR. 

SA 
AUTORIDAD SALVAOOAEÑA DEl l,GUA 

. . . 

• RESOLUCIÓN ASA-RNRH- 52-2023 

La Autoridad Salvadorefia del Agua (ASA), San Salvador, a las ocho horas con treinta minutos del día 
veintinueve de mayo del año dos mil veintitrés. Vistas las diligencias promovidas por la sefiora KAREN 
CRISTINA AGUILERA LARIOS, en su calidad personal, con relación a un proyeqto ubicado en Cantón 
Mit·aflores, a la altura km. 152, Canetera San Miguel-La Utúón; Y 

CONSIDERANDO: 

II. 

Que en razón de haber presentado la señora KAREN CRISTINA AGUILERA LARIOS, 
•. documentación con información relativa a un inmueble ubic,ado en Cantón Miraflores, a la altura km. 

·• •. • 152,. Carretera San Miguel-La Unión; se procedió a la ~;~litación del fonnulario de solicitud de 

•• 6u::::dt~::~::1:::::::: ::z:á::¡s Con tre~~llllii~ del día diecisiete demarzo del afio 
dos mil veintitrés, el Registrador Nacional de Recursos Hfdricos, admitió la solicitud de penniso de 
exploración de agua subterránea .de la señora KAREN CRISTINA AGU1LERA LARIQS . 

• . •• : . •: •.... : :. : • . ·. . •. . • . . . . • ·.: .. .. : ·.. . : • . .·. ·. . . . . . ·. . . ; : .. : . . . . : . . ' . . . :·:\;. ·~ 

m. • Que habiendo realizado el análisis técnico respecto de la solicitud y contando con .la do~µ.mentación 
mínima necesaria presentada por la titular, se deténnin6 mediante, el Dictamen Té9tjj.~o qe.'.fe~J;i,a once 
de abril ,de dos mil veintitrés, .~ecil,J_ido en eJ R~¡istro Nac~oni+I de Recur~~s lµd.4f-9.fén;i~Pf.~ c~{:ttu 
de mayo del presente afio; la viabilidad de. • • l,pemuso de explorac1on syl;g1taqo. ti ;;\:, : ., .. 

IV. Q~~ e1: qífi ~~ce de dicit,~~bre d~l a,ño ~;;·~{t,;;,,.,, ;;~ós, la ASA,celebró la J.iir.lt9rd~ÍáÁie ,4.~/ 
Dtrectiv_a_ numero _1 o y en i;:l A~tar~pec:tiya;~~º. asentó el punto núlllero n :?.SP.?~M-9.:J'.f>.fl~g~RJ<Sn 
para emitir y autonzar los Penrusos de Explorac16n", en el cual la Junta Dµ,'f9Jl,y~~~?f~9: '11}.lJ.f!~!.gnar 
y autorizar.al ingeniero Jorge Antonio Casta'neda Cerón para que pil,g/j{J.'!~(ili[if..,;Jf;is pel:ffe!~ós <J.e. 
exploración conforme a lo establecido en el artículo 98 de la Ley General_cli//úct.,tfsf!.fjpdri?foi (:}}\'. 

~~}ti~Wd:\;"~t\1t!td:R::~~!~§~~~~uesro ~/:i~~/!~1~1~~ ~·!!:.::, ,. 
l. OTORGAR EL PERMISO DE EXPLORACIÓN a la señora KAREN CRISTINA AGUILERA 

• ['..":;1.?6~ en un úunueble ubicado .en (',ulif" :: Óres, a la altura Jan. l 1~\Wt~\~t1fft!,'.(;}:;J :' ;Ji:/(/ 
II. Forma parte integrante de la presente Resolución y por consiguiente de obligatorio ~µn,ij)J iipi~nto pai:a',' ~:.\; ·;: /'•Y , : , 

.. el titular del proyecto, el contenido del Dictamen Técnico de fecha once de abril q~::'#?~)ng:y~intit;lfo/ .} • ., '' <>>·: 
•• incluidas las recomendaciones consistentes en: A Registro Nacio1tal ,te Recursos Ílfif!;i.éif§?0!9.f.gfir;j:,, ;s,: 
el Permiso de Exploración solicitado, por el plazo de un afio, para la pe¡foración de un (f)ff,,(Ji~\ /}L '\ 
profundo, en el inmueble ubicado en Cantón Mirajlores, murzfcipio y departamento de San .Mf~i('.i~·¡J}~' \ i 
el punto d~finido por las coordenadas Geogr{ificas en grq_c!M, .q(tCi!tJales: Latitud Norle 13.429695º y :.,, '.; f 
Longitud Oeste -88. 082548º, las cuales sustituyen a. las)~i!if~d/i's en el formulario por la solicitante. ' - • ·, 
Al tit11lar del permiso de explomció11 de aguas subterráné'/lfJi)En el caso que se cambie la ubicación 
del punto de exploración a un terreno distinto al¡folici(aélq, deberá presentar a la ASA un.a nueya 
solicitud de permiso de exploración de aguas si4.qtJirrárieas, .2. El titular deberá realizar el proyecto 
de petforaclón del pozo con una entidad dedicada J lh~pió,'.ación de aguas subterráneas que esté 
debidamente inscrita en la ASA, de acuerdo con lo establecido por el Art. 99 de}a Ley General de 
Recursos Hidricos. 3. Diseñar las estructuras . de 'protección necesarias duianteJas áctividades de 
pe1foración, así como realizar un sello sanitario en la obra a fin de evitar la fpfltaminación del 
acuife:ro. 4, Inscribir el pozo en el Registro Nacional de Recursos Hídricos de {á ASA, para lo cual 
deberá presentar informe final de perforación del pozo, que incluya como mínimo: descripción del 
proceso de peiforación, características ft.Sicas del pozo, litología, diseño de revestimiento, datos de 
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pruebas de bombeo por etapas y a caudal constante, cálculo de parámetros hidráulicos. 5. Para poder 
iniciar la explotación del pozo, el titular deberá presentar solicitud para el Uso y Aprovechamiento 
del Recurso Hidrico y obtener una resolución favorable otorgada por la Autoridad Salvadoreña del 
Agua. 6. Presentar al momento de la solicitud de uso y aprovechamiento, el informe de calidad de 
agua realizado por un laboratorio acreditado. Deberán analizarse los parámetros de calidad 
establecidos en el Reglamento Técnico Salvadoreño RTS 13.02.01: I 4. 7. Registrar el pozo en la 
plataforma de cánones por uso y aprovechamiento del recurso hídrico en la dirección: 
https://·www.asa.gob.sv/canonesl. La resolitciónfavorable de otorgamiento de permiso de e,xploración 
de aguas subterráneas no constituye exclusividad ni garantía de otorgamiento de autorización de uso 
y aprovechamiento, de acuerdo con lo establecido por el Art. 98 de la Ley General de Recursos 
Hldricos. El incumplimiento de cualquiera de las recomendaciones contenidas en el permiso de 
exploración anteriormente citados, podrfan suponer el cometimiento de uno o varias infracciones de 
las constit11idas en la Ley General de Recursos Hfdricos, quedando facultada esta Institución, para 
promover los procedimientos administrativos correspondientes. Los documentos mencionados, entre 
otros, serán utilizados de fundamento para realizar la Auditoría Hídrica, según lo establecido en la Ley 
de General de Recursos Hídrícos. 

La vigencia del presente penniso es de UN AÑO calendario, por lo que, si transcurrido dicho plazo la 
titular no ha efectuado la exploración respectiva, deberá tramitar un nuevo pertt1i~o, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 98 de la Ley General de Recursos Hidricos. \ . ,,; , . 

IV. Independiente de si se realiza o no la exploración, la titular deberá propi~6ic\nar a la ASA la 
información resultante, en un plazo no mayor de sesenta días. 

V. El otorgamiento del presente permiso de exploración no constituye una autorización para Uso y 
Aprovechamiento del agua del pozo autorizado para la exploración. 

VI. Los dafios y perjuicios que pudiera causar el titular del permiso, deb~rán ser cubiertos por su cuenta y 
riesgo. 

VII. El incnmptim.iento a la presente Resolución por parte del Titular del p;~}ecto antes mencionado, dbliga • 
a esta Autoridad a iniciar los procedimientos administrativos establecidos en la Ley Gen~nil • de .• 

• • Recursos Hídricos. • • • • 

VUJ; •• •• • Hacerle sabei: a la interesádá que podrá recurrir de la presente resolución, interponiendo Í:e;úrsó ~e .. 
reconsideración, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día sigui en té al de· 1a • .•. 
notificación. • •• 

•• La pres~llte Resolución entrará en • vig,~ncia para el pl~o de un. afio, a :párti(i.t 1 día ele ~u notitic~ci6o:. - • 
COMUNÍQUESE. - JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, PRESÚ>EN'fE DE LÁ AUTORIDAD. •• 
SAL VAúOREÑA DEL AGUA-------------------·· ----. -------- •• _ ·_____ • -----•• -• • --------- •• • . ---------·----- ·, ·: • .. 

·. 

AV l'Ol\ll)IJ) 5,\1.VAJ>OR~AA DEI. AGUA -.,i 
GOPJOHO Ol €\. $AlVA00ft 

PRESiOENCIA 
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GOBIERNODE 
EL SALVADOR 

ASA 
A.UTORIDAD SAWADOtfNA DEL AOU/1 

RNRH-PERM- 03-23-0041 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las quince horas del día dos de junio 
de dos mil veintitrés. 

Habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 59 literal e), 92 
literal b) y 98 de la LEY GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito 
Registrador Nacional de los Recursos Hídricos, ORDENA: INSCRIBASE EL 
PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS a favor de la señora 
KAREN CRISTINA AGUILERA LARIOS, en un inmueble de su propiedad ubicado en 
Cantón Miraflores a la altura km. 152 Carretera San Miguel-La Unión. 

EL PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS es otorgado por un 
plazo de vigencia de UN AÑO calendario, a partir de la fecha de notificación, debiendo 
presentar al vencimiento de este, en un plazo no mayor de sesenta días hábiles, un 
informe sobre los resultados de dicha exploración . El informe será requisito 
Indispensable para la tramitación posterior de las inscripciones de pozos perforados . 

.. 

Emítase el Asiento 00063 de inscripción de PERMISO DE EXPLORACIÓN DE 
AGUAS SUBTERRANEAS, a favor de la señora KAREN CRISTINA AGUILERA LARIOS, 
en un inmueble de su propiedad ubicado en Cantón Miraflores a la altura km. 152 
Carretera San Miguel-La Unión, quien deberá darle cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 98 de la LEY GENERAL DE ECURSOS HÍDRICOS. • 

lm 

tlELAlf.XANl>F.R RUANO GUTliRREZ 
REGlSTRADOR f\SA 

Calle La Re~ a #219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www .asa '.gob.sv 




